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Dra. Mariela Pozo Acosta 

F 
CESIÓN DE EARTICIPACIONIS ¿* 

OTORGADA POR    
A FAVOR : 

JUAS AMABLE JACOME VELASTEGUI 

ALA CPISTOBAL CATHEY DAVALOS 

CUMSTZA INDETERMINADZ. 

  

En 12 crwwrzd ae Quito Caprcal de la Repunlica del Zuadiz, a 

veinte y cuatra de 7 nio del des mul oalor.e, ante mí la Nota     

TRICESIMA FRIMSRA doctora MARIZLA P0Z0 ACOSTA, Compale.er a la 

  

presente es"ricora a) en calivad de CEDENTE el señor Clever 

Iván Peñatie Cova los y Merica Alesendra Levalles Vata, Casacos 

poz sue propios y personales derechos y 

  

1 los que repsesenten 

en la sociedad conyugal que Laeren formadas, b-) er calidad Je 

LZ5 UNAR.OS el señor Juan Ausble Jacome Velastegu_, divorciado, 

ecuatoriano; y el scror Alan Ciistobel Calhey Dávalos, casados 

  estacouniderse;  intellgente en el  1i0o0ma español. Los   

comparecientes son mayores de edad, comiciliados er el Dstrizo 

Metropelitado de Quilo, habiles , cavaces para contratar y 

obligarse a queer Je conoces doy fe en virtud de hanerre 

NOTARIA TRIORSIMA PRIMERA DEL D 3, DE QUITO 

 



  

Yo exmubido su toro de ciudadanía ecustor_ana, Cuya (mp1 

    

     

    

   

   

2 Stustat cs deb Jarente certificada por “ui la No.aria se 

advertido que fiel? comvareciene poros la piaria 

afectos resuitados 06 esta escrilota, as mo 

  

8 que tueros en forma alslaga y separada, de que 

al ctorgam.ento de esta escritusa Sun Loao1on, 

  

temo- reverencia. mn promesa o lucuLor y ne pide que 

  

siqu-ento muta cayo Leonor l.tera 

  

  

  

Zn el registro de Escriluras Piblicas e “um cergo, 

Incorpora: uña as lesor de las s gu ertes 

y Señor Kolatic: Si£vasS0 LMiorp rd e. vn Registro de 

u trbociluras Poblicas, Uno ve Cesión ce Participaciones, 21 tenor 

13 de dar suene O amidas.— Causa pam 

  

1 COMTAREOILNIES. a 

  

eo cacidad de cDRM IS > aviar Clovor Tven 

15 Poñafiel Tevalzos y Somica Mevrandra ovalloc vaca, € 

  

25a9s por 

J6 sus prpis y porsematos dí ochos y por 08 que representon cn 

17 ta saoradsA conyagol que tienen moymac;, b=) or salida ae 

18 CESIONARTOS cl sc“or Cuan amerlo Jocome Velestegi”, vorczado, 

  

19 ecvrmoriato; y e scror Man Cristobal Zothe or, casado, 

    

sounzdense, —1ntel_gente on el     
2% compares entes son neyores de edad, domeilisdos er el Listrrto 

22 Mstrop"] taro de ¿nito, aániles y capaces para contuatar y 

23 obligarse. CLAJSILA SEUMLA.- ANIECEORAJES.- Mediante esti-tura 

24 públ ca celebrada al verte y e onco os Jos bre del dos mil ses, 

  

agte el Notario 5.plente veceimo Gamma del Cantón Quito, se 

26 com; a 

  

ruyó da compañía “UNSH NFAL STA. 110 y 5e 2 1050 “019 en 

27 e Tezistro Wercant1l del Cantén Quito el trezrra y uro qe enero 

23 del dos mil siete. Actualmente la totalzdad de. Camtal Social 

 



ACTA DF JUMIA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UMVERSAL DL 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA SUNSINNEAT CÍA, LTDA. 

Fr la vvudad do Quito, a las 10 horas del día VII RNES 10 de Encro des 2 0/14, en 
el local de la compañía SITNSHINLA 1 CIA LTDA ubicado en la Calle sta Safuago 
4-54 y Ru Cova, de esta crudad de Quito se reunen en Junta Gencrol Exwrsord(rana, 
con el saractes de Unwersál por encontrarse presente el 100% del Capual Social ; 

      

   

  

   

  

La totalidad del Caprtal Social se encuntra representado por los AA 
señor Manuel Mana Calvopiña Molana con SU0 particapaciones, l 
señor Alan Cristobal Calhey Davalos con +400 participaciones 
señor Richard Lows Cathey avis, representados por ¿us herederos, cu llo 
rolando Cathes Develos, Alen Cristobal Calhey Davalos y Su COnyu?, soe 
señora Lwsa Yolanda Davalos Proxñio con 3 000 parucspaciones. , 
señor Juan Amable Jacome Velastegas con 200 participaciones, 
sor José Israel Palacios Ubidaa con 500 participaciones 
y el señor Clever Ivan Peñafiel Cevallos con 300 participaciones, 
señor Andres Varca Terán con 1 000 participaciones, 
de Un Dolar de los Fstados Lindos de América cada una. lo gue representa el total del 
Caprtal Socral que os de Diez Mil Dolares de los Estados Umdos de America 

  

Preside esta Junta el señor Jose Isracs Palacios Ubidta y como secretario el señor 
Andres Varea leran un su calidad de Gerente General 

Se propone como tímco punto del dha la autenzacion por parto de la Juata 
General de Socios, para que se realice las siguientes Cesiones de Participaciones 

1.) El seño Clever Ivan Peñafiel Cevallos cedera + 200 1 Doscientas 
parucapaciones de Un Dolar de los Estados Umdos de America cada uno, en favor del 
señor J 1an Amable Jacome Velastegun, 

  

2 -) El señor Clever Tsan Peñafiel Cevallos cedera 1 100] Cien participaciones de 
Un Dolar de lo» Estados Umdos de America cada uma en favor del señor Alan Caistobal 
Cathey Davaros 

Por sa tarto el cuadro dí Integración de capatal quoda estructurado de la siguien'e 
manera 

 



  

CONTINLACION DE .....ACTA DF .UNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA SUNSHINE 41 CIA, LTDA, 

  

  

  

SOCIO CAPSUSCRITO — NACIONA NO 
EN DOLARES PARTI? 

Manuel Mana Calvopaña Mola. — 500,00 Lcuatoriana 500 | 

Alan Cnstobal Cathey Davalos — 450000 Estadoumd 

Richard Tows Cathey Davis 3 000,00 Ecuatoriana 

Axdrás Varea Terán 1.000,00 Ecuatonana 

Juan Amable Jacome Velastegun 500.00 Ecuatoriana 

Jose Israel Palacios Ubidia. 500,00 Ecuatoriana, 

1DLAL os 10 000 00 10-000 

Los socios aprueban y aurorizan por unammidad la cemon de parnempaciones a 
realizarse Por no existir otro asunto que tratar se declara un receso de trenta munutos 
para la redaccion de Ja presente acta 

Se remstala la sesión a las +1 horas, dandose lecrura al presente docvmento cl 
uso que es aprobado ananunemonte, sir modificaciones a su lcato 

Con lo cual se da por termmada la presente Junta General Titraordinana de 
Sourws con ol caracter de Unuversal, frmendo para vonstanera rodos Jos concurrentes — 

      

   
  

  

Manuel Mana Tañon Alan Cnstobal Cathey Davalos 
SOUIO, 7 * SOCIO 

- e ne 
NS A 

Atuel 
Richard Lowzs Cathey Davis, Andres Varca Teran 
representados por sus herederos o 
sOtIO SOCTÓ Secretario



CONTIMACIOS DE. ACTA DE JUNTA GENFRAL EXTRAORDINARIA Y 

     

    

Jose Israel Palacios Ubidia 
SOCIO SOCIO Presidente 

dls 
van Péñatiel Cevallos 

soda ' y 

  

   

 



CIRIIICADO 

Por medio de la presente y ca ms calidad de Gerente General de SUNSIENLAT CIA LTDA, 
«ertifico que con fecha 10 de Enero del 2 014, se velobro la Juuta General Extraordimaria Lalvensal 
de Socios de la Campaña en mención, y por encontrarse presente el ciento por ciento del Papital 
Souai de la Compañva. se autorizó en forma uuánume la cesión de Tresvientas participacioned de Ln 
Dólar de los Estados Lindos de Amerua cade una de Ja sxguucato forma 

. -) Fl señor Clever Ivan Peñafiel Cevallos cedera (200 y Doscrsutas particrpacioned de La 
Dolar de los Estados nudos de Amenicn cada una en favor del señor Juan Amable Jacoñe 
Volastogus, ; 

/ 
2 -) Fl senor Clever [van Peñafiel Cevallos vedera ( 190 ) Cien parneypacionos gig Ub nop 

de los Estados L ados de America cada una cn favor del señor Alan Cristobal Catbey Pavajos 

Pon lo tanto Juego de la presente Lusión de Parneipaciones cada una de Un Dolar de log Estados 
Lsudos de Amenca, el Capra] Social queda disuibuido de la sigmemto manura t | 

1 
socio CAP SUSCRITO. NACIONA NO | 

EM DOLARES PARTICIP Pa 

Munuel Maria Calvopiña Molina 500,09 Ecuatonana — 500 

Alan Cstobal Corhey Davalos 4.500 00 Istloumd 4500 

Richard Lows Cahey Davis 3 000 00 Icustonana — 3000 

Andres Varea 1eran 000 00 Lousrorna — 1000 

Tnan Amable Jacomu Velastgur 300,00 Fenarorna — 500 

Jose lsrael Palacios Ubidia 00,00 Teuaromana — 500 

TOTAL — 20 000,90 10000 

Quito, 11 de Enero del 2 014 

Alsptement.* 

:_JomfiGe 
AÑDRES.VAREA TERAN 

01 OENFRar 

UNSINEAT CIA LTDA,
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l£ ls ca Dra. Mónica Cevallos Varea 

t 1 e ABOGADA 
; , 

SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN QUITO 

   

   

    
     

        

Nosotros, LUISA YOLANDA DAVALOS PROAÑO, ALAN CRISTOBAL CATI 
SUSANA YOLANDA CATHEY DAVALOS, por sus propios derechos mayores 

nacionalidad ecuatonanos la primera y norteamencanos las dos Últrnos dotmicifg: 
sudad, fogalmente capaces ante Usied respelvosamente camparecirmos có Ja 

peraon 1310 
161 

E 25 de Abril de 2010 fallecio en la parroquia Benalcazar, Canton Quito Provincia dl Pi 
el señor RICHARD LOUIS CATHEY DAVIS coma lo demostramos con la respettiva pa 
gefuncion que en copla certificada arompañamos habiendose aroducido su fallecirus 
haya o'orgado “estamento dejando como sus Únicos y Universales herederos Al 
señores ALAN CRISTOBAL GATHEY DAVALOS Y SUSANA YOLANDA CATHEY DAS” 
y somo cáryugo sobreviwente ¡a señora LUISA YOLANDA DÁVALOS PROAÑO. 

Con estos antecedentes y fundados con lo que dejamos expuesto amenarmente y er la expresa 
disposición del Arículo 674 y siguintes del Codigo de Procedimiento Civil y el numeral! 12 del 
Artzulo 18 de ¡2 -ey Nelana' expedida el 8 de noviembre de 1 996 y promulgada en el Registro 
Ofical $ 54 del 8 de noviembre de 1596 solicitamos que mediante Acm Motánal se sirva 
concadamos /a Posesión Efectva Promdiviso «e todos los bienes dejados por el causante 
antes mencionado la misma cue se inseniara en el Registro de ía Propiedad des Cantón Quito y - 
aros Registros de la Propiedad o Mercantil que fuere necesano 

La cuantía por su naturaleza es mdetermmada 

Usted, señor Notario autenzara se efeciós la presante diligencia notanal conforme a 1a Ley, para 
que surta los efectos legales correspordientes 

Firmamos cen nuestra Abogada 

$ hinda 3 Arda Dorso 
LUISA YOLANDA CELOS ES 

LC 14030470 > 
usara 1 Valtey so Las 2 E 

ALAN CRISTÓBAL CATHEY DAVALOS SUSANA YOLANDA CATHEY DÁVALOS 

30 poz? CL pz (POSI 1204731012 4 

Pica dl otbea nes 
Dra_Mopica Cevallos-Varsa 77 
Hatr 9315 CAP 

Isla Santiago Wax 54 y Bro Coca TÍf 244 =272 / 09022 7740 Email 
¿atfivallz Egmalcom
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DR. FELIPE ITURRALDE DAVALOS : 
% 

1 

NOTARIO » 4 

ESCRITURA PUBLICA No 003705 ! 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES 

QUE SOLICITAN 

LUISA YOLANDA DAVALOS PROAÑO E HIJOS 

DE LOS BIENES DEJADOS POR 

RICHARD LOVIS CATHEY DAVIS 

CUANTÍA INDETERMINADA, 

DI 3 COPIAS «e. 

MABS 
En la ciudad de Sar Francisco de Quito Distrito Metrapoltíano, Capttal de 
la República del Ecuador, hov día mércoles nueve (09) de noviembre del 
año dos mil once, ante mi doctor FELIPE WURRALDE DAVALOS, 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO comparece la 
señora LUISA YOLANDA DAVALOS PROAÑO, de estado cml viuda, por 

sus propios derechos, la señorta SUSANA YOLANDA CATHEY 
DAVALOS, de estado cmil soltera, por sus propios derenhes, y el señor 

ALAN CRISTOBAL CATHEY DAVALOS, de estado civil casado por sus



L 
mn 

m
s
 

    

   
   

  

propios derechos con una peticion en la que me solicita 
receptar su declaración juramentada tendiente a que se les cdi 
posesión efectiva proindivisa de los bienes sucesorias del causante 

señor RIGHARD LOIS CATHEY DAVIS- A su peticion adjuntan yl 
siguiertes documentos (a) Parita de defuncion del causante (Ri 
LOUIS CATHEY DAVIS) hechc acaecido e: vere y seis de AS AN dr 
mi diez en la sarroqua Benalcazar cantós Quto, provincia de Eiehmg AN 

+4 

47 A $ 7 

    

   

(6) Partda de metrmomio del causante cor la señora LUISA FOLAÑDS 
- Ao DAVALOS PROAÑO (2) Partida de nacimiento de los hijos pracreadoS 

Ya, 
por el causante señores SUSANA YOLANDA CATHEY DAVALOS Y'2 

ALAN CRISTOBAL CATHEY DAVALOS vivos a esta fecha - Al efecto 

  

  

en ejercicio de la facultad prevista sn el murreral doce del artículo 
dieciocho de la Lev Notanal, proredo a receptar la declaracion 
Juramentada de 'os comparecientes sefors LUISA YOLANDA DAVALOS 

PROAÑO, la señonta SUSANA YOLANDA CATHEY DAVALOS, por sus 
propios derechos y al señor ALAN CRISTABAL CATHEY DAVALOS, par 
sus propios derechos, quienes son de nacirnaldad ecuatonana la primera 
y los restantes de nacionalidad estadcunidenso, intel gentes en el rltoma 
castellano, mayores de edad, dor chales en esta ciudad de Quito a 

quienes de conocer doy Te, dues tre presentan sus documentos de 
identidad bien instruidos por mi, el Notsro en el objeto y resultados de 

5ahitad que tienen de dear la 

  

esta diligencia as: como de la rescal 

verdad libre voluntariamente y por sus pros derechas con juramente 
declaran (A) OLe el causar'e señor RISHARD LOUIS CATHEY DAVIS, 
fallecio el vente y ses de abr us mil diez en la parroguia 

Benalcázs" can'on Quito provincia de Piehricaa- (Bj Que el causante 
fue casado con la señora | VISA YOLANDA DAVAI OS PROAÑO, (c) Que 

Jos Unicos y urversales hereder: osi.s hos soñores SUSANA 

  

 



po 
ss 

  
043087 

DR. FELIPE [TUERALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

YOLANDA GATHEY DAVALOS Y ALAN CRISTOBAL CATHEY 
DAVALOS y, la señora LUISA YOLANDA DAVALOS PROAÑO, 
conyuge sobreviviente y cor derecho a gananciales y expresan ademas 

que de lo que conocan, que es causante antes de su fallecimento no ha 
otorgado testamento HASTA AQUI LA DECLARACIÓN DE LOS 

COMPARECIENTES Con lo precedentemente anotado, por cumplidos 
los rsausitos legales y en ejercicio de la facultad prevista en la Ley 
Notanal antes precisada y de la FE PUBLICA de la que me hallo 
investido CONCEDO LA POSESION EFECTIVA promdmso de los 
bienes dejadas por es causante señor RICHARD LOUIS CATHEY 
DAVIS en favor de sus hyus señores SUSANA YOLANDA CATHEY 
DAVALOS Y ALAN CRISTOBAL CATHEY DAVALOS y, de ía señora 
LUISA YOLANDA DAVALOS PROAÑO cónyuge sobrewmente y con 

  

derecho 2 ganancieles dejardo Í salvo los derechos que terceros 

podnan tener an esta suceson- El ongmal de esta digencia y los / 

documentos habitantes iden+*cgd: 

  

en lineas anteriores, se Incorporan 

al protocolo de Duigencias Notanales a mi cargo extendiendose las 
copias certificadas que se sowutes a fín de que o? señor Registrador de la 

Proptedad del Canton Quite Erceda a su insenpeion así como cualquier 

otra Registso de la Propiedad y Mercantl que fuere necesano - Para su 
otorgamiento se observaron we precentos legales del caso y lexda que les 

'$s por mi el Notano. se ratifican y 

  

fue integramente a los comberecian 

firman conmugo en unidad de ato, de tado lo cual doy fe - 

- Ve O 

LUISA YOLANDA DAYALOS PODANO 

co >



e 

  

A 

> /Gda, al 
» ALAN CRIÉTORA, CArHeY DAVALOS 

1 Cl ADOS 742 

  

15 DR Pen EAN IRRALOE DAVALOS 

16 NOTARIO voeáda QUINTO DEL GANTON QUITO 

o 1 

15 
/ 

  

Se oLor. 

  

 



go ante n doctor FELIPE 'TURRALDE DAVALOS Notario Vigésimo Quinto de cantón 

Quito en fe de ello gonfero esta NOVENA COPIA CERTIFICADA del ACTA NOTARIAL 

DE POSESICN EFECTIVA DE BIENES SOLICITADO SOR LUISA YOLANDA 

DAVALOS PROAÑO E HIJOS DE LOS BIENES DEJADOS POR: RICHARD LOUIS 

CATHZY DAVIS, a petoion verbal de PABLO RAFAEL SANTANDER MOSQUERA , 

cor cedula de crudacamia numero 0501165235 debidamente sellada firmeda y 

rubricade e” Qro, cuatro de junio del año des rul catorce 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

Y ¡e NOTARIO 

Vel w  RAZON.- Tome nota al margen de la matriz de la esertura pública de la 
Constitución de la Comparta “SUNSHINEAT CIA. LTDA.”, celebrada 
ante la doctora Maria Augusta Baca Serrano Notaria Vigésima Quinta. 
Suplente del canton Quito el 25 de octubre del 2006 cuyo protocolo se 
encuentra actualmente a mi cargo, de la Cesión de Partroipaciones 

otorgada por CLEVER IVAN PEÑAFIEL CEVALLOS Y MONICA 
ALEXANDRA CEVALLOS VACA a favor de JUAN AMABLE JACOME 

VELASTEGUI Y ALAN CRISTOBAL CATHEY DAVALOS, mediante 
escritura publica celebrada ante la doctora Manela Pozo Acosta Notana 
Tngesima Primera del cantón Quito, el 24 de junio del 2014 que 
antecede - 

Quito, a 30 de julio del 2014 | 

DR FELII URRALDE DAVALOS 

NOTARIO VIGE: ¡INTO DEL CANTON QUITO 

   



»” Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN, QUITO 
RAZÓN DE IN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA IMSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTF 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

  

KAZON DE INSCRIPCIÓN DEL CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 40329 
FECHA OE INSCRIPCIÓN: 30/09/2012 
NÚBAERO DE INSCRIPCIÓN 395 3 

[REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES ] 

2._DATOS DELOS INTERVINIENTES 
tentacion Nombres Cantón de Catidaden que | Estado Cua 

Donmeho comparece 
1709076697 JACOME Quito CESIONARIO Dworciado 

VEl ASTEGUI JUAN 
AMABLE 

5 OSDISIG694 PEÑAFIEL ¿uno CEDENTE Casado 
CEVALLOS CLEVER 
IVAN 

1705294070 CATHEY ALAN quito CESIONARIO Casado 
CRISTOBAL         
  

3_ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    

    
  

  

WATURALEZA DEÉASTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
E RESPONSABILIDAD LIMITADA 

[FECHA ESCRITURAS 20fO6/201A 
NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA, 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA MARIELA POZO ACOSTA 
CANTÓN: auna 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 355%. 2 | SUNSHINEST CIA LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: PR] Quo. 

4_ DATOS CAPITAL/CUANTIA 
Capital valor 
Capral 10000 90     
  

5 DATOS ADICIONALES. o 
FLCEDENTE TRANSPIERE 300 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS SETOMO 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO_323 DEL REGISTRO MERCANTIL DF FLCITA 31 DE ENERO DEL 
      

Páginad de 2 

   



  

,» Registro Mercantil de Quito 
Eo   

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON MECESAKIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE   
  

      
   

   Ps a DR, JOSÉ AN fEGO TDELEGADO POR RESOLUCIÓN NAQO2 
REGISTRADOR MES DEL CANTÓN QUITO. o 

LOIREÉCIÓN DEL REGISTRO AY 6 DE DICIEMBRE N56-73 Y GASPAR DE VILLAROEL 

PaginaZ de2 
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SUNSHINEAT cua. nica. 
Los Expertos en Limpieza 

ús ed 236 
Quito, 20 de Octubre de 2014 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 
Presente 

De mi consideración 

Por medio de la presente soficito se sirvan modificar el cuadro de accionistas de la Empresa 
SUNSHINEAT CIA. LTDA Con RUC 1792071801004, expediente 157285, de acuerdo con la 
Escritura de Cesión de Participaciones que se adgunta 

Por la atención brindada, anticipo mus agradecimientos 

Atentamente, 

  

Andres VasesTerán 
GERENTÉ GENERAL 

AS 

   



9213062 

NOTARIA 

TRIGESIMA PRIMERA 
Del Distrito Metropoltano de Quito 

Dra. Mariela Pera Aecóta 

COPIA 
PRIMIRA 

De la escritura de 

ESION DE PARTICIPACIONES 

Otorgada por 

—- TRLEVEAIVAN PRNAPIMT CEVALÍA 

Fecha de Otorgamiento YESA 2222 

A Favor 

  

JUAN PMABLE, JACOME vr LASTEGIÍ 
Parroquia 

Y OTRO 
Cuantia 

INDETERMINADA 

Quito, a de A e lo 

Av. Mariana de Jesús E6-38 y Ay. Amazonas 

¿8 TOHS102267802 / 2554077 

D.M. QUITO - ECUADOR  



  

Dra. Mariela Pozo Acosta 

F 
CESIÓN DE EARTICIPACIONIS ¿* 

OTORGADA POR    
A FAVOR : 

JUAS AMABLE JACOME VELASTEGUI 

ALA CPISTOBAL CATHEY DAVALOS 

CUMSTZA INDETERMINADZ. 

  

En 12 crwwrzd ae Quito Caprcal de la Repunlica del Zuadiz, a 

veinte y cuatra de 7 nio del des mul oalor.e, ante mí la Nota     

TRICESIMA FRIMSRA doctora MARIZLA P0Z0 ACOSTA, Compale.er a la 

  

presente es"ricora a) en calivad de CEDENTE el señor Clever 

Iván Peñatie Cova los y Merica Alesendra Levalles Vata, Casacos 

poz sue propios y personales derechos y 

  

1 los que repsesenten 

en la sociedad conyugal que Laeren formadas, b-) er calidad Je 

LZ5 UNAR.OS el señor Juan Ausble Jacome Velastegu_, divorciado, 

ecuatoriano; y el scror Alan Ciistobel Calhey Dávalos, casados 

  estacouniderse;  intellgente en el  1i0o0ma español. Los   

comparecientes son mayores de edad, comiciliados er el Dstrizo 

Metropelitado de Quilo, habiles , cavaces para contratar y 

obligarse a queer Je conoces doy fe en virtud de hanerre 

NOTARIA TRIORSIMA PRIMERA DEL D 3, DE QUITO 

 



  

Yo exmubido su toro de ciudadanía ecustor_ana, Cuya (mp1 

    

     

    

   

   

2 Stustat cs deb Jarente certificada por “ui la No.aria se 

advertido que fiel? comvareciene poros la piaria 

afectos resuitados 06 esta escrilota, as mo 

  

8 que tueros en forma alslaga y separada, de que 

al ctorgam.ento de esta escritusa Sun Loao1on, 

  

temo- reverencia. mn promesa o lucuLor y ne pide que 

  

siqu-ento muta cayo Leonor l.tera 

  

  

  

Zn el registro de Escriluras Piblicas e “um cergo, 

Incorpora: uña as lesor de las s gu ertes 

y Señor Kolatic: Si£vasS0 LMiorp rd e. vn Registro de 

u trbociluras Poblicas, Uno ve Cesión ce Participaciones, 21 tenor 

13 de dar suene O amidas.— Causa pam 

  

1 COMTAREOILNIES. a 

  

eo cacidad de cDRM IS > aviar Clovor Tven 

15 Poñafiel Tevalzos y Somica Mevrandra ovalloc vaca, € 

  

25a9s por 

J6 sus prpis y porsematos dí ochos y por 08 que representon cn 

17 ta saoradsA conyagol que tienen moymac;, b=) or salida ae 

18 CESIONARTOS cl sc“or Cuan amerlo Jocome Velestegi”, vorczado, 

  

19 ecvrmoriato; y e scror Man Cristobal Zothe or, casado, 

    

sounzdense, —1ntel_gente on el     
2% compares entes son neyores de edad, domeilisdos er el Listrrto 

22 Mstrop"] taro de ¿nito, aániles y capaces para contuatar y 

23 obligarse. CLAJSILA SEUMLA.- ANIECEORAJES.- Mediante esti-tura 

24 públ ca celebrada al verte y e onco os Jos bre del dos mil ses, 

  

agte el Notario 5.plente veceimo Gamma del Cantón Quito, se 

26 com; a 

  

ruyó da compañía “UNSH NFAL STA. 110 y 5e 2 1050 “019 en 

27 e Tezistro Wercant1l del Cantén Quito el trezrra y uro qe enero 

23 del dos mil siete. Actualmente la totalzdad de. Camtal Social 

 



ACTA DF JUMIA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UMVERSAL DL 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA SUNSINNEAT CÍA, LTDA. 

Fr la vvudad do Quito, a las 10 horas del día VII RNES 10 de Encro des 2 0/14, en 
el local de la compañía SITNSHINLA 1 CIA LTDA ubicado en la Calle sta Safuago 
4-54 y Ru Cova, de esta crudad de Quito se reunen en Junta Gencrol Exwrsord(rana, 
con el saractes de Unwersál por encontrarse presente el 100% del Capual Social ; 

      

   

  

   

  

La totalidad del Caprtal Social se encuntra representado por los AA 
señor Manuel Mana Calvopiña Molana con SU0 particapaciones, l 
señor Alan Cristobal Calhey Davalos con +400 participaciones 
señor Richard Lows Cathey avis, representados por ¿us herederos, cu llo 
rolando Cathes Develos, Alen Cristobal Calhey Davalos y Su COnyu?, soe 
señora Lwsa Yolanda Davalos Proxñio con 3 000 parucspaciones. , 
señor Juan Amable Jacome Velastegas con 200 participaciones, 
sor José Israel Palacios Ubidaa con 500 participaciones 
y el señor Clever Ivan Peñafiel Cevallos con 300 participaciones, 
señor Andres Varca Terán con 1 000 participaciones, 
de Un Dolar de los Fstados Lindos de América cada una. lo gue representa el total del 
Caprtal Socral que os de Diez Mil Dolares de los Estados Umdos de America 

  

Preside esta Junta el señor Jose Isracs Palacios Ubidta y como secretario el señor 
Andres Varea leran un su calidad de Gerente General 

Se propone como tímco punto del dha la autenzacion por parto de la Juata 
General de Socios, para que se realice las siguientes Cesiones de Participaciones 

1.) El seño Clever Ivan Peñafiel Cevallos cedera + 200 1 Doscientas 
parucapaciones de Un Dolar de los Estados Umdos de America cada uno, en favor del 
señor J 1an Amable Jacome Velastegun, 

  

2 -) El señor Clever Tsan Peñafiel Cevallos cedera 1 100] Cien participaciones de 
Un Dolar de lo» Estados Umdos de America cada uma en favor del señor Alan Caistobal 
Cathey Davaros 

Por sa tarto el cuadro dí Integración de capatal quoda estructurado de la siguien'e 
manera 

 



  

CONTINLACION DE .....ACTA DF .UNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA SUNSHINE 41 CIA, LTDA, 

  

  

  

SOCIO CAPSUSCRITO — NACIONA NO 
EN DOLARES PARTI? 

Manuel Mana Calvopaña Mola. — 500,00 Lcuatoriana 500 | 

Alan Cnstobal Cathey Davalos — 450000 Estadoumd 

Richard Tows Cathey Davis 3 000,00 Ecuatoriana 

Axdrás Varea Terán 1.000,00 Ecuatonana 

Juan Amable Jacome Velastegun 500.00 Ecuatoriana 

Jose Israel Palacios Ubidia. 500,00 Ecuatoriana, 

1DLAL os 10 000 00 10-000 

Los socios aprueban y aurorizan por unammidad la cemon de parnempaciones a 
realizarse Por no existir otro asunto que tratar se declara un receso de trenta munutos 
para la redaccion de Ja presente acta 

Se remstala la sesión a las +1 horas, dandose lecrura al presente docvmento cl 
uso que es aprobado ananunemonte, sir modificaciones a su lcato 

Con lo cual se da por termmada la presente Junta General Titraordinana de 
Sourws con ol caracter de Unuversal, frmendo para vonstanera rodos Jos concurrentes — 

      

   
  

  

Manuel Mana Tañon Alan Cnstobal Cathey Davalos 
SOUIO, 7 * SOCIO 

- e ne 
NS A 

Atuel 
Richard Lowzs Cathey Davis, Andres Varca Teran 
representados por sus herederos o 
sOtIO SOCTÓ Secretario



CONTIMACIOS DE. ACTA DE JUNTA GENFRAL EXTRAORDINARIA Y 

     

    

Jose Israel Palacios Ubidia 
SOCIO SOCIO Presidente 

dls 
van Péñatiel Cevallos 

soda ' y 

  

   

 



CIRIIICADO 

Por medio de la presente y ca ms calidad de Gerente General de SUNSIENLAT CIA LTDA, 
«ertifico que con fecha 10 de Enero del 2 014, se velobro la Juuta General Extraordimaria Lalvensal 
de Socios de la Campaña en mención, y por encontrarse presente el ciento por ciento del Papital 
Souai de la Compañva. se autorizó en forma uuánume la cesión de Tresvientas participacioned de Ln 
Dólar de los Estados Lindos de Amerua cade una de Ja sxguucato forma 

. -) Fl señor Clever Ivan Peñafiel Cevallos cedera (200 y Doscrsutas particrpacioned de La 
Dolar de los Estados nudos de Amenicn cada una en favor del señor Juan Amable Jacoñe 
Volastogus, ; 

/ 
2 -) Fl senor Clever [van Peñafiel Cevallos vedera ( 190 ) Cien parneypacionos gig Ub nop 

de los Estados L ados de America cada una cn favor del señor Alan Cristobal Catbey Pavajos 

Pon lo tanto Juego de la presente Lusión de Parneipaciones cada una de Un Dolar de log Estados 
Lsudos de Amenca, el Capra] Social queda disuibuido de la sigmemto manura t | 

1 
socio CAP SUSCRITO. NACIONA NO | 

EM DOLARES PARTICIP Pa 

Munuel Maria Calvopiña Molina 500,09 Ecuatonana — 500 

Alan Cstobal Corhey Davalos 4.500 00 Istloumd 4500 

Richard Lows Cahey Davis 3 000 00 Icustonana — 3000 

Andres Varea 1eran 000 00 Lousrorna — 1000 

Tnan Amable Jacomu Velastgur 300,00 Fenarorna — 500 

Jose lsrael Palacios Ubidia 00,00 Teuaromana — 500 

TOTAL — 20 000,90 10000 

Quito, 11 de Enero del 2 014 

Alsptement.* 

:_JomfiGe 
AÑDRES.VAREA TERAN 

01 OENFRar 

UNSINEAT CIA LTDA,



  
  

¿2043078 

  

l£ ls ca Dra. Mónica Cevallos Varea 

t 1 e ABOGADA 
; , 

SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN QUITO 

   

   

    
     

        

Nosotros, LUISA YOLANDA DAVALOS PROAÑO, ALAN CRISTOBAL CATI 
SUSANA YOLANDA CATHEY DAVALOS, por sus propios derechos mayores 

nacionalidad ecuatonanos la primera y norteamencanos las dos Últrnos dotmicifg: 
sudad, fogalmente capaces ante Usied respelvosamente camparecirmos có Ja 

peraon 1310 
161 

E 25 de Abril de 2010 fallecio en la parroquia Benalcazar, Canton Quito Provincia dl Pi 
el señor RICHARD LOUIS CATHEY DAVIS coma lo demostramos con la respettiva pa 
gefuncion que en copla certificada arompañamos habiendose aroducido su fallecirus 
haya o'orgado “estamento dejando como sus Únicos y Universales herederos Al 
señores ALAN CRISTOBAL GATHEY DAVALOS Y SUSANA YOLANDA CATHEY DAS” 
y somo cáryugo sobreviwente ¡a señora LUISA YOLANDA DÁVALOS PROAÑO. 

Con estos antecedentes y fundados con lo que dejamos expuesto amenarmente y er la expresa 
disposición del Arículo 674 y siguintes del Codigo de Procedimiento Civil y el numeral! 12 del 
Artzulo 18 de ¡2 -ey Nelana' expedida el 8 de noviembre de 1 996 y promulgada en el Registro 
Ofical $ 54 del 8 de noviembre de 1596 solicitamos que mediante Acm Motánal se sirva 
concadamos /a Posesión Efectva Promdiviso «e todos los bienes dejados por el causante 
antes mencionado la misma cue se inseniara en el Registro de ía Propiedad des Cantón Quito y - 
aros Registros de la Propiedad o Mercantil que fuere necesano 

La cuantía por su naturaleza es mdetermmada 

Usted, señor Notario autenzara se efeciós la presante diligencia notanal conforme a 1a Ley, para 
que surta los efectos legales correspordientes 

Firmamos cen nuestra Abogada 

$ hinda 3 Arda Dorso 
LUISA YOLANDA CELOS ES 

LC 14030470 > 
usara 1 Valtey so Las 2 E 

ALAN CRISTÓBAL CATHEY DAVALOS SUSANA YOLANDA CATHEY DÁVALOS 

30 poz? CL pz (POSI 1204731012 4 

Pica dl otbea nes 
Dra_Mopica Cevallos-Varsa 77 
Hatr 9315 CAP 

Isla Santiago Wax 54 y Bro Coca TÍf 244 =272 / 09022 7740 Email 
¿atfivallz Egmalcom
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DR. FELIPE ITURRALDE DAVALOS : 
% 

1 

NOTARIO » 4 

ESCRITURA PUBLICA No 003705 ! 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES 

QUE SOLICITAN 

LUISA YOLANDA DAVALOS PROAÑO E HIJOS 

DE LOS BIENES DEJADOS POR 

RICHARD LOVIS CATHEY DAVIS 

CUANTÍA INDETERMINADA, 

DI 3 COPIAS «e. 

MABS 
En la ciudad de Sar Francisco de Quito Distrito Metrapoltíano, Capttal de 
la República del Ecuador, hov día mércoles nueve (09) de noviembre del 
año dos mil once, ante mi doctor FELIPE WURRALDE DAVALOS, 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO comparece la 
señora LUISA YOLANDA DAVALOS PROAÑO, de estado cml viuda, por 

sus propios derechos, la señorta SUSANA YOLANDA CATHEY 
DAVALOS, de estado cmil soltera, por sus propios derenhes, y el señor 

ALAN CRISTOBAL CATHEY DAVALOS, de estado civil casado por sus



L 
mn 

m
s
 

    

   
   

  

propios derechos con una peticion en la que me solicita 
receptar su declaración juramentada tendiente a que se les cdi 
posesión efectiva proindivisa de los bienes sucesorias del causante 

señor RIGHARD LOIS CATHEY DAVIS- A su peticion adjuntan yl 
siguiertes documentos (a) Parita de defuncion del causante (Ri 
LOUIS CATHEY DAVIS) hechc acaecido e: vere y seis de AS AN dr 
mi diez en la sarroqua Benalcazar cantós Quto, provincia de Eiehmg AN 

+4 

47 A $ 7 

    

   

(6) Partda de metrmomio del causante cor la señora LUISA FOLAÑDS 
- Ao DAVALOS PROAÑO (2) Partida de nacimiento de los hijos pracreadoS 

Ya, 
por el causante señores SUSANA YOLANDA CATHEY DAVALOS Y'2 

ALAN CRISTOBAL CATHEY DAVALOS vivos a esta fecha - Al efecto 

  

  

en ejercicio de la facultad prevista sn el murreral doce del artículo 
dieciocho de la Lev Notanal, proredo a receptar la declaracion 
Juramentada de 'os comparecientes sefors LUISA YOLANDA DAVALOS 

PROAÑO, la señonta SUSANA YOLANDA CATHEY DAVALOS, por sus 
propios derechos y al señor ALAN CRISTABAL CATHEY DAVALOS, par 
sus propios derechos, quienes son de nacirnaldad ecuatonana la primera 
y los restantes de nacionalidad estadcunidenso, intel gentes en el rltoma 
castellano, mayores de edad, dor chales en esta ciudad de Quito a 

quienes de conocer doy Te, dues tre presentan sus documentos de 
identidad bien instruidos por mi, el Notsro en el objeto y resultados de 

5ahitad que tienen de dear la 

  

esta diligencia as: como de la rescal 

verdad libre voluntariamente y por sus pros derechas con juramente 
declaran (A) OLe el causar'e señor RISHARD LOUIS CATHEY DAVIS, 
fallecio el vente y ses de abr us mil diez en la parroguia 

Benalcázs" can'on Quito provincia de Piehricaa- (Bj Que el causante 
fue casado con la señora | VISA YOLANDA DAVAI OS PROAÑO, (c) Que 

Jos Unicos y urversales hereder: osi.s hos soñores SUSANA 

  

 



po 
ss 

  
043087 

DR. FELIPE [TUERALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

YOLANDA GATHEY DAVALOS Y ALAN CRISTOBAL CATHEY 
DAVALOS y, la señora LUISA YOLANDA DAVALOS PROAÑO, 
conyuge sobreviviente y cor derecho a gananciales y expresan ademas 

que de lo que conocan, que es causante antes de su fallecimento no ha 
otorgado testamento HASTA AQUI LA DECLARACIÓN DE LOS 

COMPARECIENTES Con lo precedentemente anotado, por cumplidos 
los rsausitos legales y en ejercicio de la facultad prevista en la Ley 
Notanal antes precisada y de la FE PUBLICA de la que me hallo 
investido CONCEDO LA POSESION EFECTIVA promdmso de los 
bienes dejadas por es causante señor RICHARD LOUIS CATHEY 
DAVIS en favor de sus hyus señores SUSANA YOLANDA CATHEY 
DAVALOS Y ALAN CRISTOBAL CATHEY DAVALOS y, de ía señora 
LUISA YOLANDA DAVALOS PROAÑO cónyuge sobrewmente y con 

  

derecho 2 ganancieles dejardo Í salvo los derechos que terceros 

podnan tener an esta suceson- El ongmal de esta digencia y los / 

documentos habitantes iden+*cgd: 

  

en lineas anteriores, se Incorporan 

al protocolo de Duigencias Notanales a mi cargo extendiendose las 
copias certificadas que se sowutes a fín de que o? señor Registrador de la 

Proptedad del Canton Quite Erceda a su insenpeion así como cualquier 

otra Registso de la Propiedad y Mercantl que fuere necesano - Para su 
otorgamiento se observaron we precentos legales del caso y lexda que les 

'$s por mi el Notano. se ratifican y 

  

fue integramente a los comberecian 

firman conmugo en unidad de ato, de tado lo cual doy fe - 

- Ve O 

LUISA YOLANDA DAYALOS PODANO 

co >



e 

  

A 

> /Gda, al 
» ALAN CRIÉTORA, CArHeY DAVALOS 

1 Cl ADOS 742 

  

15 DR Pen EAN IRRALOE DAVALOS 

16 NOTARIO voeáda QUINTO DEL GANTON QUITO 

o 1 

15 
/ 

  

Se oLor. 

  

 



go ante n doctor FELIPE 'TURRALDE DAVALOS Notario Vigésimo Quinto de cantón 

Quito en fe de ello gonfero esta NOVENA COPIA CERTIFICADA del ACTA NOTARIAL 

DE POSESICN EFECTIVA DE BIENES SOLICITADO SOR LUISA YOLANDA 

DAVALOS PROAÑO E HIJOS DE LOS BIENES DEJADOS POR: RICHARD LOUIS 

CATHZY DAVIS, a petoion verbal de PABLO RAFAEL SANTANDER MOSQUERA , 

cor cedula de crudacamia numero 0501165235 debidamente sellada firmeda y 

rubricade e” Qro, cuatro de junio del año des rul catorce 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

Y ¡e NOTARIO 

Vel w  RAZON.- Tome nota al margen de la matriz de la esertura pública de la 
Constitución de la Comparta “SUNSHINEAT CIA. LTDA.”, celebrada 
ante la doctora Maria Augusta Baca Serrano Notaria Vigésima Quinta. 
Suplente del canton Quito el 25 de octubre del 2006 cuyo protocolo se 
encuentra actualmente a mi cargo, de la Cesión de Partroipaciones 

otorgada por CLEVER IVAN PEÑAFIEL CEVALLOS Y MONICA 
ALEXANDRA CEVALLOS VACA a favor de JUAN AMABLE JACOME 

VELASTEGUI Y ALAN CRISTOBAL CATHEY DAVALOS, mediante 
escritura publica celebrada ante la doctora Manela Pozo Acosta Notana 
Tngesima Primera del cantón Quito, el 24 de junio del 2014 que 
antecede - 

Quito, a 30 de julio del 2014 | 

DR FELII URRALDE DAVALOS 

NOTARIO VIGE: ¡INTO DEL CANTON QUITO 

   



»” Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN, QUITO 
RAZÓN DE IN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA IMSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTF 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

  

KAZON DE INSCRIPCIÓN DEL CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 40329 
FECHA OE INSCRIPCIÓN: 30/09/2012 
NÚBAERO DE INSCRIPCIÓN 395 3 

[REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES ] 

2._DATOS DELOS INTERVINIENTES 
tentacion Nombres Cantón de Catidaden que | Estado Cua 

Donmeho comparece 
1709076697 JACOME Quito CESIONARIO Dworciado 

VEl ASTEGUI JUAN 
AMABLE 

5 OSDISIG694 PEÑAFIEL ¿uno CEDENTE Casado 
CEVALLOS CLEVER 
IVAN 

1705294070 CATHEY ALAN quito CESIONARIO Casado 
CRISTOBAL         
  

3_ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    

    
  

  

WATURALEZA DEÉASTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
E RESPONSABILIDAD LIMITADA 

[FECHA ESCRITURAS 20fO6/201A 
NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA, 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA MARIELA POZO ACOSTA 
CANTÓN: auna 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 355%. 2 | SUNSHINEST CIA LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: PR] Quo. 

4_ DATOS CAPITAL/CUANTIA 
Capital valor 
Capral 10000 90     
  

5 DATOS ADICIONALES. o 
FLCEDENTE TRANSPIERE 300 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS SETOMO 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO_323 DEL REGISTRO MERCANTIL DF FLCITA 31 DE ENERO DEL 
      

Páginad de 2 

   



  

,» Registro Mercantil de Quito 
Eo   

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON MECESAKIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE   
  

      
   

   Ps a DR, JOSÉ AN fEGO TDELEGADO POR RESOLUCIÓN NAQO2 
REGISTRADOR MES DEL CANTÓN QUITO. o 

LOIREÉCIÓN DEL REGISTRO AY 6 DE DICIEMBRE N56-73 Y GASPAR DE VILLAROEL 

PaginaZ de2 
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SUNSHINEAT cua. nica. 
Los Expertos en Limpieza 

ús ed 236 
Quito, 20 de Octubre de 2014 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 
Presente 

De mi consideración 

Por medio de la presente soficito se sirvan modificar el cuadro de accionistas de la Empresa 
SUNSHINEAT CIA. LTDA Con RUC 1792071801004, expediente 157285, de acuerdo con la 
Escritura de Cesión de Participaciones que se adgunta 

Por la atención brindada, anticipo mus agradecimientos 

Atentamente, 

  

Andres VasesTerán 
GERENTÉ GENERAL 

AS 

   


